
._-~-~~-~""",.",.".,,.,-~- ..7..3-3r-

. R' ~. ~, I (C'> '''' q /11 t( '/\ t!Í""~

"1 u,;;;, '\,;¡t ~ ",:d.J ~; ,1 ,j-""AL.'! t¡,,,jJ

..""~.~~Ji~~_:,
l fI.:7.JJCro.N¡\PEnALTA
, OlnECTG1'1¡"1[;f'O'i'O GOr¡SEj[) SUPEnlOR

L._.~" ""?-,,,, ,-,,-"-,-,-_.,

GI~ de ~~J ?fWnaa ¿¡ cfTeono~Mz

K:ffn,~emJúIadcfTeonoIóyioawVacúmd

~04<ack

Buenos Aires, 4 de marzo de 2004.

VISTO la Resolución N° 1865/2003 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Buenos Aires, relacionada con la situación del alumno Pablo Daniel PIRES, y

CONSIDERANDO:

Que al mencionado alumno por Resolución N° 2622/2002 de fecha 30 de octubre

de 2002, se le concedió la' implementación de las materias Electrotecnia y Máquinas

Eléctricas y Termodinámica y Máquinas Térmicas, electivas para Ingeniería Industrial.

Que por Resolución N° 2623/2002 de Consejo Académico, se incorporaron

modificaciones no previstas por dicho alumno al momento de planificar su carrera.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

3 de marzo de 2004, aconsejó refrendar la Resolución N° 1865/2003de la Facultad Regional

Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIORUNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:
'"

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 1865/2003 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Buenos Aires y considerat autorizado el cursado simultáneo en el período
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lectivo 2003 de las asignaturas correlativas Ingeniería Industrial 111 y Electrotecnia y

Máquinas Eléctricas, al alumno Pablo Daniel PlRES, Legajo N° 7-108255-3, de la carrera

Ingeniería Industrial.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 232/2004
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.CTOR RENE GONZAlEZ

,ecretorlo Acod~ICO y de rloneomlenlo


